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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Organización Mundial de Salud (OMS) declaró la PANDEMIA frente al COVID- 19, 

el Ministerio de Salud (MINSA) dispuso acciones para dar respuesta inmediata, 

mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 se dictan medidas urgentes y 

excepcionales destinadas a reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 

frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo que el Ministerio de Salud, en 

cumplimiento de su función rectora, es el encargado de planificar, dictar, dirigir, 

coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a la prevención, 

protección y control de la enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 

instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y naturales que se encuentren en 

el territorio nacional, conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional, 

para lo cual, mediante resolución de su titular, aprueba las disposiciones 

complementarias para su aplicación e implementación. A través de la Resolución 

Ministerial N° 039-2020/MINSA, publicada en el diario oficial El Peruano, el MINSA 

aprueba el Documento Técnico: “Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al 

riesgo de introducción del Coronavirus COVID- 19”.  

 

El Ministerio de Salud, en uso de sus facultades declara Alerta Roja en los 

establecimientos de salud y en la oferta móvil complementaria instalada a nivel 

nacional, ante los efectos del COVID-19, con Resolución Ministerial N° 225-2020- 

MINSA; hasta que el MINSA, previo pronunciamiento de la Dirección General de 

Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud, informe oficialmente 

que tal situación ha dejado de ser una amenaza para la población. 

 

Se declara la Alerta Roja en los establecimientos de salud y en la oferta móvil 

complementaria instalada a nivel nacional ante los efectos de COVID-19, mediante 

Resolución Ministerial N° 255-2020-MINSA, la cual es modificada y dejada sin efecto 

por la RM N°309-2020/MINSA. Ante la presencia de un evento adverso de distinta 

naturaleza como son los casos confirmados por COVID-19 en nuestro país y por su 

alta transmisibilidad, con el objetivo de implementar acciones de atención inmediata 

con el propósito de asegurar la atención adecuada y oportuna de la atención médica 

de la emergencia sanitaria. A fin de contribuir con la reducción del número de casos y 

muertas de pacientes COVID-19, durante la fase de transmisión comunitaria.  

 

El presente Plan de Respuesta frente al Coronavirus COVID-19 por Alerta Roja, 

establece la situación, objetivos y acciones específicas a ejecutar en el 

HONADOMANI “San Bartolomé”, siendo necesario adecuar la capacidad de 

respuesta a efecto de atender en forma oportuna a la población afectada. 

 

El HONADOMANI “San Bartolomé”, siendo un hospital especializado adscrito al 

Ministerio de Salud viene brindando atención sanitaria de alta complejidad en el campo 
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de la salud Sexual y reproductiva de la mujer y atención integral al feto, neonato, 

lactante, niño y adolescente. 

 

 

II. FINALIDAD  

 

 

Establecer acciones inmediatas para afrontar la emergencia sanitaria a través del Plan 

de Respuesta frente al COVID-19 por Alerta Roja en el HONADOMANI “San 

Bartolomé. 

 

 

 

III. OBJETIVO  

 

 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer estrategias y acciones de respuesta frente a la ALERTA ROJA por COVID-

19 en el HONADOMANI “San Bartolomé. 

 

 

 

2.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

A) Fortalecer la organización de los servicios y acciones de respuesta clínica 

para la atención de pacientes de la salud Sexual y reproductiva de la mujer 

y atención integral al feto, neonato, lactante, niño y adolescentes 

sospechosos y/o confirmados de COVID-19. 

 

B) Fortalecer la Vigilancia epidemiológica e investigación, para disminuir el 

riesgo de trasmisión del virus COVID-19 en el HONADOMANI “San 

Bartolomé. 

 

C) Brindar soporte logístico con recursos de materiales, insumos, equipos, 

ambientes y otros recursos necesarios para la atención de pacientes 

sospechosos y/o confirmados de COVID-19. 

 

D) Desarrollar acciones para proteger la salud de los trabajadores que 

intervengan en la atención de los casos por COVID-19. 

 

E) Organizar y capacitar al personal de HONADOMANI “San Bartolomé en 

medidas de respuesta, para minimizar la propagación del COVID-19. 
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IV. BASE LEGAL  

 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de os 

servicios de salud. 

 Ley N° 29783, Ley de Seguridad y salud en el trabajo, y modificatoria. 

 Ley N° 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias. 

 Ley N° 28101, Ley de Movilización Nacional y su modificatoria. 

 Ley N° 28551, Ley que establece la obligación de elaborar y presentar Planes de 

Contingencia. 

 Decreto de Urgencia N° 025-2020, que dicta medidas urgentes y excepcionales 

destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al 

COVID-19 en el territorio nacional. 

 Decreto de Urgencia N° 026-2020, que establece diversas medidas excepcionales 

y temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) en el 

territorio nacional. 

 Decreto de Urgencia N° 027-2020, que dicta medidas complementarias destinadas 

a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en 

el territorio nacional y a la reducción de su impacto en la economía peruana. 

 Decreto de Urgencia N° 029-2020, que dicta medidas complementarias destinadas 

al financiamiento de la micro y pequeña empresa y otras medidas para la 

reducción del impacto del COVID-19 en la economía peruana. 

 Decreto de Urgencia N° 035-2020, que establece medidas complementarias para 

reducir el impacto en la economía nacional, del aislamiento e inmovilización social 

obligatorio dispuesto en la declaratoria de estado de emergencia nacional, así 

como para reforzar sistemas de prevención y respuesta sanitaria, como 

consecuencia del COVID-19. 

 Decreto de Urgencia N° 037-2020, que dicta medidas complementarias para el 

sector salud en el marco de la emergencia sanitaria por los efectos del coronavirus 

(COVID-19). 

 Decreto Supremo N° 008-2020-SA, que declara en Emergencia Sanitaria a nivel 

nacional por el plazo de 90 días calendario y dicta medidas de prevención y control 

de COVID -19. 

 Decreto Supremo N° 013-2020-SA, que dictan medidas temporales para asegurar 

el suministro de productos necesarios para la salud durante la emergencia 

sanitaria declarada como consecuencia del COVID-19. 

 Decreto de Supremo N° 044-2020-PCM, que declara estado de Emergencia 

Nacional por graves circunstancias que afectan la vida de la nación a 

consecuencia del brote de COVID-19. 

 Resolución Ministerial N° 108-2012-MINSA que aprueba la Directiva Sanitaria N° 

045-MINSA/DGE-V01 Directiva Sanitaria para la vigilancia de epidemiológica de 

influenza de otros virus respiratorios (OVR) e infecciones Respiratorias Agudas 

Graves (IRAG) en el Perú. 

 Resolución Ministerial N° 506-2012-MINSA que aprueba la Directiva Sanitaria N° 

046-MINSA/DGE-V01 “que establece la notificación de enfermedades y eventos 

sujetos a vigilancia epidemiológica de Salud Pública”. 
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 Resolución Ministerial N° 545-2012-MINSA que aprueba la Directiva Sanitaria N° 

047-MINSA/DGE-V01 “Notificación de Brotes, epidemias, y otros eventos de 

importancia para la Salud Publica. 

 Resolución Ministerial N° 773-2012-MINSA que aprueba la Directiva Sanitaria N° 

048-MINSA/DGE-V01 Directiva Sanitaria para promocionar el lavado de manos 

social como practica Saludable. 

 Resolución Ministerial N° 1295-2018/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de 

Salud denominada “Gestión integral y manejo de residuos sólidos en 

establecimientos de salud, servicios médicos de apoyo y centros de investigación. 

 Resolución Ministerial N° 643-2019/MINSA, que aprueba la Directiva 

Administrativa N°271-MINSA/2019/DIGERD, para la Formulación de Planes de 

Contingencia de las Entidades e Instituciones del Sector Salud. 

 Resolución Ministerial N° 139-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 

Prevención y Atención de personas afectadas por COVID-19 en el Perú, que 

deroga la R.M. N° 084-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Atención 

y Manejo Clínico de casos de COVID-19, escenario de transmisión focalizada, la 

cual es modificada por la RM N°193-2020 y sus modificaciones: Prevención, 

Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el Perú. 

 Resolución Ministerial N° 144-2020-MINSA, que aprueba el Protocolo para la 

recepción y distribución de los traslados de los pacientes confirmados o 

sospechosos, sintomáticos de COVID-19. 

 Resolución Ministerial N° 145-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria 

N°087-MINSA/2020/DIGESA, modificada mediante R.M. N° 100-2020-MINSA, 

para manejo de cadáveres por COVID -19. 

 Resolución Ministerial N° 180 -2020-MINSA, que aprueba la guía Técnica para el 

cuidado de la Salud Mental del Personal de Salud en el contexto del nCoV- 19. 

 Resolución Ministerial N° 183-2020-MINSA, que aprueba la directiva administrativa 

N°287-MINSA-2020-DGIESP Directiva Administrativa que regula los procesos, 

registros y accesos a la información para garantizar el seguimiento integral de los 

casos sospechosos y conformados de COVID-19 (sistema integrado para CoV-19 - 

SICOVID-19). 

 Resolución Ministerial N° 186-2020- MINSA que aprueba la Guía Técnica para el 

cuidado de la Salud Mental de la Población afectada, familia comunidad en el 

contexto del COVID -19. 

 Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 

Prevención, Diagnóstico y tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el 

Perú. 

 Resolución Ministerial N° 225-2020-MINSA, se Declara Alerta Roja en los EE.SS. a 

nivel nacional ante los efectos del COVID-19.La cual fue derogada por la RM 

N°448-2020 "Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la salud de 

los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19". 

 Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA, la cual es derogada por la RM 448-

2020 que aprueba el Documento Técnico: "Lineamientos para la vigilancia de la 

salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”. 

 Resolución Ministerial N° 240-2020-MINSA, que modifican el Documento Técnico: 

Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el 
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Perú, aprobado por R.M. N° 193-2020-MINSA. 

 Resolución Ministerial N° 255-2020-MINSA, Documento Técnico: “Lineamientos 

para el fortalecimiento de acciones de respuesta en establecimientos de salud, 

redes de salud y oferta móvil frete al covid-19 (en fase de transmisión comunitaria), 

en el marco de la alerta roja. Quedando sin efecto por la RM N° 309-2020 

Lineamientos para el fortalecimiento de de salud, redes de salud y oferta móvil 

frente al COVID-19 

 Circular N° 047-2020-OGGRH/MINSA lineamientos de contratación CAS. 

 RD 058 SB 2020, Aprobar El Documento Técnico: Medidas de Prevención y 

Control: Uso Adecuado de Equipos de Protección Personal (EPP) ante La 

Pandemia por COVID-19 en El HONADOMANI San Bartolomé. 

 RD 060 SB 2020, Aprobar El Documento Técnico: Plan de Respuesta del Servicio 

de Emergencia Frente a La Introducción del Coronavirus COVID-19 en El 

HONADOMANI San Bartolomé. 

 RD 083 SB 2020, Aprobar El Documento Técnico Medidas de Prevención y 

Control: Uso Adecuado de Equipos de Protección Personal (EPP), 

Descontaminación de Respiradores N95, Manejo del Cadáver, Limpieza y 

Desinfección del Área y Manejo de Residuos Sólidos ante la Pandemia por 

COVID-19 en El HONADOMANI San Bartolomé, El Cual Consta de 45 Folios 

Anverso y Reverso. 

 RD 110 SB 2020, Conformar a partir de la Fecha El "Equipo de Trabajo Remoto en 

Salud (TRS) para El Personal Asistencial y Administrativo del HONADOMANI San 

Bartolomé", hasta la Culminación del Estado de Emergencia Sanitaria Declarada 

por el Gobierno Peruano. 

 RA 211 OP 2020, Aprobar El Documento Denominado "Guía Técnica que Regula 

La Prestación de Servicios Bajo la Modalidad de Trabajo Remoto en El 

HONADOMANI San Bartolomé". 

 

V. AMBITO DE APLICACIÓN   

 

El presente Plan es de aplicación obligatoria a nivel de todas las unidades orgánicas 

del HONADOMANI “San Bartolomé. 

 

UBICACIÓN: 

 

  

Sector 

 

: Ministerio de Salud 

Establecimiento 

de Salud 

: Hospital Nacional Docente Madre-Niño “San Bartolomé” 

Nivel de 

Complejidad 

: IPRESS III-E 

Ubicación 

 

: Avenida Alfonso Ugarte 825 - Cercado de Lima 

Teléfono 

 

: (01)2010400 

Página Web : https://www.sanbartolome.gob.pe 

https://www.sanbartolome.gob.pe/
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Correo  

Electrónico 

: comunicaciones@sanbartolome.gob.pe 

Responsables :  Director General del HONADOMANI “San Bartolomé. 

 Director Ejecutivo de administración. 

 Jefe de la oficina de epidemiologia y salud ambiental. 

 Jefa del departamento de pediatría. 

 Jefe del departamento de Gineco-Obstetricia. 

 Jefe del departamento de cirugía pediátrica. 

 Jefa del departamento de emergencia y cuidados críticos. 

 Jefa del departamento de ayuda al diagnóstico.  

 Jefa del departamento de enfermería. 

 Coordinador de gestión del riesgo y desastres. 

 Jefa del Departamento de apoyo al tratamiento. 

 

VI. CONTENIDO   

 

6.1. ASPECTOS GENERALES 

 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA PANDEMIA COVID-19 

 

 EVENTO  : Pandemia  

 AGENTE : Biológico  

 MAGNITUD : Alta  

 RIESGO : Población Adscrita (10.40/100 000 hab.) 

 

Al 17 de agosto del 2020, el MINSA ha reportado: 

 Personas muestreadas: 2 818 943 

 Resultados negativos: 2 269 622 

 Casos confirmados: 549 321 

 Números de fallecidos: 26 658 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:comunicaciones@sanbartolome.gob.pe


“PLAN DE RESPUESTA FRENTE AL CORONAVIRUS COVID-19 POR ALERTA ROJA” 

10 

 

6.2. DEFINICIONES OPERACIONALES 

 

a) Alerta Roja:  

 

Situación que se establece cuando se han producido daños a la población, sus 

bienes y su entorno debido a un evento adverso o destructivo, lo cual 

determina que las dependencias de Salud efectúan en forma inmediata las 

intervenciones y acciones de respuesta que sean necesarias 

 

La Alerta Roja se declara cuando la Oficina General de Defensa Nacional del 

Ministerio de Salud o su correspondiente de la DISA o DIRESSA toma 

conocimiento de la existencia de daños comprobados sobre la vida o la Salud 

que demandan atención médica o inmediata como consecuencia de un evento 

adversos o destructivo, fundamentada en la información de la red de monitoreo 

o de fuentes complementarias. 

 

b) Coronavirus COVID-19: 

 

Según la OMS, la COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el 

coronavirus que se ha descubierto más recientemente. Tanto este nuevo virus 

como la enfermedad que provoca eran desconocidos antes de que estallara el 

brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. Actualmente la COVID-19 es 

una pandemia que afecta a muchos países de todo el mundo. 

 

c) Clasificación Clínica COVID-19: 

 

 Caso Leve: Tos, malestar general, dolor de garganta, fiebre, congestión 

nasal, alteración del gusto, del olfato, exantema. No requiere 

hospitalización, se indica aislamiento domiciliario. 

 Caso Moderado: Disnea o dificultad respiratoria, frecuencia respiratoria 

mayor a 22 respiraciones por minuto, saturación de oxigeno menor a 95%., 

alteración del nivel de conciencia (desorientación, confusión), hipertensión 

arterial, signos clínicos o radiológicos de neumonía, recuento leucocitario 

de 1000 um. Requiere hospitalización. 

 Caso Severo: Infección respiratoria aguda/ grave requiere hospitalización 

con presencia de sepsis o falla respiratoria. Signos clínicos de fatiga 

muscular: aleteo nasal, uso de músculos accesorios, desbalance torácico 

abdominal. Requiere hospitalización en cuidados críticos, luego del alta 

deberá estar en aislamiento por 14 días. 

 Caso Sospechoso: 

1. Persona con infección respiratoria aguda. 

2. Persona con alguna infección respiratoria aguda y que tuvo contacto 

con un caso confirmado o probable de infección por COVID-19, durante 

los 14 días previos al inicio de los síntomas. 

3. Persona con infección respiratoria aguda grave-IRAG-(fiebre superior a 

38°, tos, dificultad respiratoria y que requiere hospitalización), y sin otra 

etiología que explique completamente el cuadro clínico. 
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d) Definiciones Operativas: 

 

 Contacto directo: Incluye cualquiera de las siguientes situaciones ante un 

caso confirmado; 

1. Persona que comparte o compartió el mismo ambiente de un caso 

confirmado de infección por COVID-19 en una distancia menor a 2 

metros (incluyendo el lugar de trabajo, aula, hogar, asilos, centros 

penitenciarios y otros). 

2. Personal de salud que no ha usado equipo de protección personal 

(EPP) o no ha aplicado el protocolo para colocarse, quitarse y/o 

desechar el EPP durante la evaluación de un caso confirmado por 

COVID-19. 

 

 Cuarentena y aislamiento:  

1. La cuarentena es el procedimiento por el cual, a una persona 

asintomática se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda o 

alojamiento, por un lapso de 14 días y que se aplica en las siguientes 

condiciones. 

2. El aislamiento domiciliario es el procedimiento por el cual a una persona 

sospechosa o confirmada a COVID-19, se le restringe el 

desplazamiento fuera de su vivienda o alojamiento por un lapso de 14 

días, contados a partir de la fecha de inicio de síntomas. 

3. El aislamiento hospitalario es el procedimiento por el cual una persona 

sintomática con complicaciones se le mantiene en un área separada de 

otros pacientes por un lapso de 14 días, contados a partir de la fecha de 

inicio de síntomas. 

 

6.3. ACTIVIDADES / TAREAS 

 

6.3.1. Organización de los servicios y medidas de respuesta Clínica: 

 

a) Responsable de la coordinación del plan de respuesta frente al 

coronavirus COVID-19 por alerta roja.  

 

Equipo de Trabajo de Respuesta ante el COVID-19, el cual estará 

conformado por: 

 Director general del HONADOMANI “San Bartolomé. 

 Director ejecutivo de administración. 

 Jefe de la oficina de epidemiologia y salud ambiental. 

 Jefe de la oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 

 Jefa del departamento de pediatría. 

 Jefe del departamento de Gineco-Obstetricia. 

 Jefe del departamento de cirugía pediátrica. 

 Jefa del departamento de emergencia y cuidados críticos. 

 Jefa del departamento de ayuda al diagnóstico.  

 Jefa del departamento de enfermería. 
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 Coordinador de gestión del riesgo y desastres. 

 Departamento de Apoyo al Tratamiento.  

 

b) En relación a la continuidad de servicios de emergencias pediátrica y 

emergencias gineco-obstetrica  

 

La operatividad de los servicios a los pacientes de emergencias pediátricas 

y emergencias gineco-obstetrica, a cargo de los jefes de departamentos, 

realizando lo siguiente: 

1. Priorización de la atención del paciente de emergencias pediátrica y 

emergencias gineco-obstetrica de acuerdo a normativa sectorial e interna. 

2. Estrategia de Telesalud. 

3. Aplicación de documentos técnicos normativos para el manejo de 

pacientes de emergencias pediátrica y emergencias gineco-obstetrica. 

4. Fortalecimiento de la operatividad del Servicio de Emergencia y Áreas 

Críticas (UCI, UTI, UCIN). 

5. Establecer las medidas de prevención y control para disminuir el riesgo 

de transmisión del COVID-19 en pacientes, familiares y trabajadores del 

HONADOMANI “San Bartolomé. 

 

c) Responsabilidades para la respuesta frente al Coronavirus COVID-19 

por Alerta Roja. 

 

1. La Unidad Funcional de la Gestión del riesgo y desastres, gestiona la 

parte operativa y soporte técnico siendo el nexo entre las áreas 

asistenciales y administrativas. 

2. La Unidad Funcional de Gestión de Riesgos y Seguridad del Paciente 

implementa y supervisa los flujos para la óptima atención de los pacientes. 

3. El Departamento de Enfermería responsable de la programación del 

personal de su servicio distribuidos en la Hospitalización, Unidades Críticas, 

en el marco de la Alerta Roja, coordinando permanentemente con las 

Jefaturas. 

4. La Oficina General de Administración gestiona y dispone la atención 

oportuna de los requerimientos, así como conduce los sistemas 

administrativos de logística, de recursos humanos, financieros, servicio 

generales e informáticos asegurando la eficiente y eficaz atención. 

5. La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, facilita la atención 

presupuestal con oportunidad. 

6. La Oficina de Logística abastece los requerimientos efectuados en el 

marco de Alerta Roja. 

7. La Oficina de Recursos Humanos aplica la normativa del sector 

relacionada a la salud de los trabajadores, en el marco de la R.M. N°239-

2020-MINSA y otras normas vigentes. Derogada por la RM 448-2020 

MINSA que aprueba el Documento Técnico "Lineamientos para la vigilancia 

de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”. 
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8. La Oficina de Epidemiología y salud ambiental es responsable de la 

vigilancia epidemiológica y elaboración de reporte de los casos a las 

instancias correspondientes. 

9. El Departamento de Apoyo al Tratamiento a través de Farmacia 

consolida los requerimientos y gestiona la adquisición, además de 

almacenar y distribuir los EPP, según riesgo establecido por la normatividad 

vigente. 

10. La Unidad Funcional de Referencia y Contra referencia coordina con el 

hospital designado por el MINSA la referencia de los pacientes (ambulancia 

SAMU). 

12. La Oficina de Comunicaciones se encargará de brindar información y 

sensibilización al paciente, acompañante y personal en el centro de trabajo. 

13. La Oficina de Informática brinda el soporte tecnológico con el fin de 

garantizar la operatividad. 

14. Todas las unidades y servicios elaboran y difunden el rol del personal 

programado para la atención de los pacientes. 

 

d) Optimizar la capacidad de respuesta frente al Coronavirus COVID -19 

por Alerta Roja. 

 

Continuar con las áreas de expansión que ya han sido habilitadas para la 

atención diferenciada de casos sospechosos y/o confirmados COVID-19. 

Se cumplirán las disposiciones siguientes: 

Las áreas implementadas para la atención de los pacientes sospechosos y 

confirmados COVID-19, son las siguientes: 

1. Tamizaje en zonas de ingreso de personal y de pacientes, al del 

HONADOMANI “San Bartolomé. 

2. Triaje Diferenciado: Atención de pacientes derivados del tamizaje. 

De acuerdo al avance de los casos y la cantidad de demanda de pacientes 

del HONADOMANI “San Bartolomé podrá implementar nuevos espacios de 

expansión o aislamiento para la atención de los casos sospechosos y 

confirmados del COVID-19. 

 

e) Tamizaje Preventivo. 

 

Durante la ALERTA ROJA el ingreso al HONADOMANI “San Bartolomé” 

está restringido a un familiar por paciente, observando las normas de 

bioseguridad. 

El HONADOMANI “San Bartolomé” continuará con la labor del equipo de 

Tamizadores, que son la primera línea de control e identificación de 

posibles casos de sospechosos, conformados por 1 Licenciado en 

Enfermería y/o 1 Lic. en Obstetricia y 1 Técnico en Enfermería, ubicados en 

las puertas 2, 3 y 4, se controla la temperatura y se pregunta sobre 

síntomas respiratorios. NO SE PERMITE EL INGRESO SIN MASCARILLA. 
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RESPONSABLES 
 

PASO 
 

ACTIVIDADES 

 

Personal de 

Vigilancia 

 
 
1 

Personal de vigilancia debe usar mascarilla de Triple Filtro 

durante la permanencia en las áreas de ingreso.  

El ingreso de pacientes y familiares es por la puerta 2,3 y   

4 para el personal del HONADOMANI “San Bartolomé” es 

por la puerta 1. 
 
 
 

 
2 

Personal de Tamizaje debe usar los equipos de protección 

personal para la atención, según riesgo. 

 

 

 

 

Personal de 

Tamizaje 

 
 
 
 
3 

En caso que se identifique un paciente con sospecha de 

COVID-19 será derivado al área de Triaje diferenciado. 

En caso que se identifique un familiar o visitante con 

sospecha de COVID-19 este no podrá ingresar a la 

institución y se le brinda las indicaciones a seguir según 

protocolo del MINSA. 

En caso que se identifique un trabajador con posible 

sospecha de COVID-19 seguir los lineamientos del ítem 

6.3.4, del presente plan. 
  

 
4 

Toda persona que fue tamizada en la puerta de ingreso 

deberá higienizarse las manos de forma OBLIGATORIA 

antes de ingresar a las instalaciones de la institución. 

 

 

f) Triaje Diferenciado - ANEXO 108: 

 

El área de triaje está instalada dentro de los servicios lo que anteriormente 

era consultorios externos, el uso de EPP, será de acuerdo al nivel riesgo 

(RM N°239- 2020-MINSA). 

 

g) Área diferenciado: área de atención al usuario en donde se realiza el 

diagnostico medico en caso de confirmarse un positivo COVID 19, el cual 

será derivado a laboratorio.  
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h) Manejo de Muestra: 

 

Según lo indica la Alerta Epidemiológica AE-15-2020 “El personal de 

laboratorio del establecimiento de salud, deberá obtener una muestra 

respiratoria (hisopado nasal y faríngeo, lavado bronco alveolar, aspirado 

traqueal o aspirado nasal/faríngeo), en aquellas personas que cumplan con 

la definición de “paciente en investigación” o “caso sospechoso”. 

 

 
 

FASE 
 

 

PASO 
 

 

ACTIVIDADES 
 

 

 

 

Fase de Preparación 

1 Coordina con el personal del área diferenciado 

y/o infectologia la toma de muestra del paciente 

2 Verificación de la información y datos del 
paciente 

3 Obtener la información de todo el requerimiento 

de muestras, evitar los reingresos y minimizar la 

exposición. 

4 Verificar la existencia de los insumos requeridos 

dentro del Kit del medio de transporte viral. 
Personal debe tener un contenedor exclusivo 

para el transporte de la muestra 

5 Colocación de equipos de protección personal 

específicos. 
 

Fase de Toma de Muestra 

6 Personal de toma de muestra de laboratorio se 

presenta con el paciente y explica el 

procedimiento a realizar 

7 Colocar al paciente en posición para extracción 

de muestra de Hisopado Faríngeo 

8 Realizar el Procedimiento de forma segura 

evitando la duplicación del procedimiento. 
 

Fase Post Toma de 

Muestra 

9 Rotular y colocar la muestra dentro del contendor 

acondicionado para el transporte de la muestra. 

10 Derivar la muestra al INS según establece las 

normas técnicas establecidas para el manejo de 

muestras de Coronavirus COVID-19. 

Las muestras deberán ser remitidas dentro de 

las 24 horas de obtenidas y trasportadas en 

cadena de frió (2o a 8o C), hacia el Instituto 

Nacional de Salud. 
El envió de muestra según lo establece en la AE-

10- 2020 por estar ubicado en Lima no hay 

necesidad de realizar coordinaciones previas 

para la recepción de muestras. 
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i) Manejo de los Pacientes COVID-19: 

El manejo de los pacientes COVID-19 hospitalizados se realizará conforme 
a los protocolos establecidos en la normatividad vigente de acuerdo a la 
individualidad de los casos. 

 

j) Referencia y Contrareferencia: 

Los pacientes que tienen diagnóstico de COVID-19 confirmado, serán 
referidos a los centros hospitalarios establecido por el MINSA. 
 
La coordinación la realizara el medico jefe de emergencia o el médico jefe 
de la guardia quien evaluara la condición del paciente y tomara las 
medidas de soporte que se requiera para el traslado en la unidad móvil de 
urgencia. 
 
Este proceso le corresponde al responsable de la Unidad Funcional de 
Referencia y Contra referencia. 
 

k) Disposición de cadáveres COVID-19: 

 Mantener en lo posible la inmovilización del cadáver, Cuidar en extremo la 

limpieza y ordenamiento del cadáver. 

 Retirar los dispositivos médicos no invasivos del cadáver disponiendo su 

limpieza previa introducción y remojo de los dispositivos por 5 minutos en una 

solución de hipoclorito de sodio que contenga 5000 ppm de cloro activo 

(dilución 1:10 de una lejía con concentración de 40-50 gr/litro preparada 

recientemente). Los dispositivos médicos invasivos se mantendrán en el 

cadáver hasta su disposición final. 

 Antes de proceder a la preparación y traslado del cadáver, podrá permitirse el 

acceso a una distancia de hasta 2.00 metros lineales únicamente de dos 

familiares directos. No se permite mayor número de familiares dado que ello 

significa peligro para los familiares o para el personal de salud. Bajo ningún 

supuesto los familiares podrán tener contacto físico con el cadáver, ni con las 

superficies ni con otros enseres del entorno o cualquier material que pudiera 

estar contaminado. 

 El personal de salud que realiza el manejo o preparación del cadáver en la 

sala de aislamiento o en la unidad de cuidados intensivos debe contar con los 

equipos de protección personal (EPP) para su labor y además deberá 

gestionarlos para los familiares, sin estos accesorios, el acceso al cadáver no 

puede autorizarse. 

 Si se van a realizar tareas pesadas se recomiendan medidas adicionales como 

guantes de caucho, delantal de caucho y zapatos cerrados, además del 

equipo de protección habitual. 

 El cadáver debe envolverse en sabanas e introducirse en una bolsa sanitaria 

hermética para su traslado, que reúna las características técnicas sanitarias 

de resistencia a la presión de los gases en su interior, estanqueidad e 

impermeabilidad. 

 La introducción en la bolsa se debe realizar dentro de la propia habitación de 

aislamiento o unidad de cuidados intensivos. 

 Esta bolsa, una vez cerrada y con el cadáver en su interior, se deberá 

pulverizar con desinfectante de uso hospitalario o con una solución de lejía 

hipoclorito de sodio que contenga 5000 ppm de cloro activo (dilución 1:10 de 

una lejía con concentración de 40-50 gr/litro preparada recientemente). 
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 Se deberá limpiar y desinfectar la habitación del paciente con solución de 

hipoclorito que contenga 5000 ppm de cloro activo (dilución 1:10 de una lejía 

con concentración de 40-50 gr/litro preparada recientemente), culminada la 

misma debe realizarse la higiene personal respectiva. 

 El cadáver no debe permanecer más de 24 horas el mortuorio del 

establecimiento de salud. 

 El personal Técnico de Enfermería procederá al traslado del cadáver hasta la 

cámara mortuorio 

 

6.3.2.  Vigilancia epidemiológica e investigación:  

 

Se seguirán las definiciones de la Alerta Epidemiológica vigentes emitidas por la 

Dirección General de Epidemiología-MINSA, las cuales se modifican de acuerdo al 

escenario. 

 

La Oficina de Epidemiología, es el responsable y contará con el apoyo del Comité de 

la Unidad de Gestión del Riesgo y Desastre. 

 

 

6.3.3. Soporte logístico: 

 

a) En el caso de compra de equipos biomédicos en el marco de la emergencia 

sanitaria declarada a raíz del COVID-19, se debe tener en consideración lo 

siguiente: 

 La justificación del requerimiento debe estar basada en evidencia 

científica y/o normas técnicas publicadas por el MINSA, que debe ser 

sustentado y elaborado por el Departamento y/o Servicio solicitante. 

 Las especificaciones técnicas de los equipos son elaboradas 

conjuntamente entre la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento 

y el Área Usuaria. 

 El requerimiento debe contar con la aprobación de la Alta Dirección. 

 En caso el equipo requerido esté considerado dentro del listado de 

bienes estratégicos del Ministerio de Salud, la Oficina de Logística 

solicitará a la OPICE de la OGPP el registro de la inversión en el marco 

de las disposiciones vigentes.  

 La adquisición de los equipos debe contar previamente con la 

Disponibilidad Presupuestal de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y 

Presupuesto. 

 La Oficina de Logística realiza los procedimientos que correspondan en 

el marco de sus competencias. 

 

b) En caso de necesitar personal para atender las necesidades derivadas de 

las atención de los pacientes COVID, la solicitud priorizará las 

unidades/servicios de Emergencia, Cuidados Intensivos, Áreas de 

expansión y aislamiento (triaje diferenciado, hospitalización, Cuidados 

Intensivos u otra área de expansión/hospitalización que se designe), El 

personal sugerido para cumplir con las metas propuestas es el siguiente: 
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PROFESIONAL 

 

CONDICIÓN 

Médico 

Cirujano 
Médico especialista en emergencias, en medicina intensiva, u otras 

especialidades afines. 

Licenciado en Enfermería Con especialidad y experiencia en áreas críticas 

Técnico de Enfermería Con entrenamiento o experiencia en áreas críticas 

Otros 

Profesionales de la salud 

En caso se desempeñe directamente en áreas donde se atienden los 

casos COVID-19 

Personal de Limpieza Para asegurar la limpieza y desinfección de las zonas para pacientes 

Covid-19 y la adecuada disposición de residuos sólidos. 

Personal de Vigilancia Para asegurar el orden al momento del ingreso y salida del personal, 

pacientes. 

Personal de Lavandería Para el recojo y lavado de ropa hospitalaria 

Personal de Servicios 

generales y Mantenimiento  

Para asegurar la operatividad de equipamiento electromecánico del 

HONADOMANI “San Bartolomé” (Casa Fuerza, Refrigeración y Aire 

Acondicionado, Electricidad, Instalaciones Sanitarias, etc.) 

 

Para solicitar la contratación de recursos humanos adicionales en el marco 

del COVID-19, se debe considerar lo siguiente: 

 

 En caso de requerir personal para atención de casos COVID-19, el 

servicio y/o departamento debe verificar la disponibilidad de recursos 

humanos existentes dentro del mismo servicio, redistribuir y optimizarlo 

a fin de atender la necesidad. 

 En caso posterior al redistribución y optimización se requiera realizar la 

contratación de recursos humanos adicionales, el servicio y/o 

departamento solicitará la contratación de recursos humanos 

adicionales. Es de entera responsabilidad de servicio y/o departamento 

esta acción antes de solicitar la contratación de más recursos humanos, 

sustentando la necesidad. 

 El requerimiento de contratación de personal adicional debe realizarse 

con autorización de la Alta Dirección. 

 En caso de déficit de recursos humanos se podrá programar a través de 

horas complementarios, en el marco de las disposiciones vigentes. 

 

c) Cada una de La Dirección General y Ejecutiva asistenciales, deben 

maximizar la eficiencia del recurso humano y redistribuirlos en el marco de 

la ALERTA ROJA, con la finalidad de garantizar la continuidad de la 

atención de los pacientes del HONADOMANI “San Bartolomé” sospechosos 

y confirmados COVID-19, de acuerdo a la EMERGENCIA SANITARIA 

NACIONAL. 

 

 

6.3.4. Salud y seguridad de los trabajadores: 

 

Adquisición de seguros de vida para el personal que tiene contacto directo 

con la atención de los pacientes sospechosos y/o confirmados de COVID- 19, 
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de acuerdo al Decreto de Urgencia N°037-2020. 

 

La Salud de los trabajadores, se realizará según la R.M. N°239-2020- MINSA. 

Se establecen de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

 Lineamiento 1: Limpieza y desinfección de los centros de trabajo. 

 Lineamiento 2: Evaluación de la condición de salud del trabajador previo al 

regreso o reincorporación al centro de trabajo. 

 Lineamiento 3: Lavado y desinfección de manos obligatorio. 

 Lineamiento 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de 

trabajo. 

 Lineamiento 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva. 

 Lineamiento 6: Medidas de protección personal. 

 Lineamiento 7: Vigilancia de la Salud del trabajador en el contexto del 

COVID-19. 

 

Puestos de Trabajo con Riesgo de Exposición a SARS-COV-2 (COVID-19): 

Son aquellos puestos con diferente nivel de riesgo, que dependen del tipo de 

actividad que realiza, por ejemplo, la necesidad de contacto a menos de 1 

metros con personas que se conoce o se sospecha que este, infectadas con el 

virus del SARS-Cov2, o el requerimiento de contacto repetido o prolongado con 

personas que se conoce o se sospecha que este) infectadas con el virus 

SARS-Cov2. Los niveles de riesgo de los puestos de trabajo se pueden 

clasificar en: 

 

 Riesgo bajo de exposición o de precaución: Los trabajos con un 

riesgo de exposición bajo (de precaución) son aquellos que no 

requieren contacto con personas que se conoce o se sospecha que 

están infectados con COVID-19 ni tienen contacto cercano frecuente a 

menos de 2 metros de distancia con el público en general. Los 

trabajadores en esta categoría tienen un contacto ocupacional mínimo 

con el público y otros compañeros de trabajo, trabajadores de limpieza 

de centros no hospitalarios, trabajadores administrativos, trabajadores 

de áreas operativas que no atienden clientes. 

 

 Riesgo Mediano de Exposición: Los trabajos con riesgo medio de 

exposición incluyen aquellos que requieren un contacto frecuente y/o 

cercano (por ej. menos de 2 metros de distancia) con personas que 

podrían estar infectadas con COVID-19, pero que no son pacientes que 

se conoce o se sospecha que portan el COVID-19. Por ejemplo: policías 

y fuerzas armadas que prestan servicios en el control ciudadano 

durante la emergencia sanitaria, trabajadores de limpieza de hospitales 

de áreas no consideradas áreas COVID-19; trabajadores de 

aeropuertos, trabajadores de educación, mercados, seguridad física 

(vigilancia) y atención al público, puestos de trabajo con atención a 

clientes de manera presencial como recepcionistas, cajeras de centros 

financieros o de supermercados, entre otros. 
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 Riesgo Alto de Exposición: Trabajo con riesgo potencial de exposición 

a fuentes conocidas o sospechosas de COVID-19; por ejemplo: 

trabajadores de salud u otro personal que debe ingresar a los 

ambientes de atención de pacientes COVID-19, trabajadores de salud 

de ambulancia que transporta paciente con diagnóstico y sospecha de 

COVID-19, (cuando estos trabajadores realizan procedimientos 

generadores de aerosol, su nivel de riesgo de exposición se convierte 

en muy alto), trabajadores de limpieza de área COVID-19, conductores 

de ambulancia de pacientes COVID-19, trabajadores de funerarias o 

involucrados en la preparación de cadáveres, cremación o entierro de 

cuerpos de personas con diagnostico o sospecha de COVID-19 al 

momento de su muerte. 

 

 Riesgo Muy Alto de Exposición: trabajos con contacto directo con 

casos COVID-19; por ejemplo: trabajadores de salud que realizan la 

atención de pacientes COVID-19, trabajadores de salud que realizan 

toma de muestra o procedimientos de laboratorio de pacientes 

confirmados o sospecha COVID-19, trabajadores de morgues que 

realizan procedimientos en cuerpos de personas con diagnostico o 

sospecha de COVID-19. 

 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA PUESTO DE TRABAJO, SEGÚN RIESGO DE 

EXPOSICIÓN  

 
 
Fuente: Resolución Ministerial N° 239-2020 MINSA  

 

Salud Mental del trabajador en caso COVID -19: El Equipo Funcional de 

Salud Mental (Médicos y psicólogos), brindará atención psicológica y 

psiquiátrica para ayudar al bienestar emocional del personal frente al 
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coronavirus, asimismo el HONADOMANI “San Bartolomé” difundirá las 

siguientes recomendaciones. 

 

Fuente: Resolución Ministerial N° 180-2020 MINSA  
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Fuente: Resolución Ministerial N° 186-2020 MINSA 

 

 
Fuente: Resolución Ministerial N° 186-2020 MINSA 
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Fuente: Resolución Ministerial N° 186-2020 MINSA 

Aplicación del trabajo remoto: La Oficina de Recursos Humanos requerirá 

que cada órgano y unidad orgánica identifique y priorice al personal que por 

edad y factores clínicos, no puedan realizar labores presenciales en la entidad, 

de acuerdo a la normativa vigente. 

 

6.3.5. Oficina de comunicaciones: sensibilización de la prevención del contagio 

en el centro de trabajo: 

 

A fin de coadyuvar a las medidas institucionales frente al Covid-19 en el marco 

de la declaratoria de alerta roja, la Oficina de Comunicaciones se encargará de 

efectuar acciones destinadas a sensibilizar a los trabajadores sobre la actual 

contingencia. Ello, a través del diseño, diagramación, producción y edición de 

piezas comunicacionales (sean estas escritas, visuales o audio-visuales, 

respectivamente) que brinden información relevante y oportuna. Para tal efecto, 

la Oficina de Comunicaciones se encargará de realizar las coordinaciones 

pertinentes con la Oficina de Recursos Humanos; El Equipo Funcional de 

Salud Mental (Médicos y psicólogos); y, otros órganos o unidades orgánicas 

que intervengan en la elaboración de mensajes destinados a la sensibilización 

del trabajador asistencial y administrativo del HONADOMANI “San Bartolomé”. 

 



“PLAN DE RESPUESTA FRENTE AL CORONAVIRUS COVID-19 POR ALERTA ROJA” 

24 

 

Para tal efecto, se reforzará las acciones ya implementadas por la Oficina de 

Comunicaciones, con especial atención en los siguientes aspectos: 

 Brindar la información sobre el coronavirus COVID-19 y las medidas de 

prevención, formas de contagio en el centro de labores, comunidad y 

hogar, conforme a las recomendaciones dispuestas por la autoridad 

sanitaria. 

 Reiterar la necesidad de mantener un protocolo de higiene personal 

adecuado, incidiendo en el lavado frecuente de manos, higiene 

respiratoria (al toser o estornudar); no tocarse el rostro. 

 Recordar la obligatoriedad del uso de mascarilla durante la jornada; así 

como, el uso de mascarilla o respirador conforme al nivel de riesgo del 

puesto que el servidor desempeña. 

 Destacar la importancia de reportar en forma temprana la presencia de 

síntomas o signos de infecciones respiratorias mediante los canales 

telefónicos institucionales existentes. 

 Socializar las vías dispuestas por la institución para absolver de forma 

no presencial, las inquietudes de los trabajadores. 

 Educar sobre la importancia de prevenir distintas formas de 

estigmatización respecto de los casos confirmados o personal que se 

encuentre destinado a atender casos confirmados. 

 

Es preciso indicar que las comunicaciones internas se difundirán a través de 

los canales internos ya existentes, como correo electrónico, perifoneo, fondos 

de pantallas, afiches, banners, Roll Screen, videos; así como, por los nuevos 

canales para la contingencia: Grupo de Whats y otros que se implementen para 

tal efecto. 

 

6.3.6. Capacitación del personal del HONAMANI SAN BARTOLOME: 

La Unidad Funcional de Gestión de Riesgos y Desastre, en coordinación con el 

comité de seguridad y salud del trabajo, han iniciado y desarrollado acciones 

de capacitación al personal de salud en los siguientes aspectos: 

1. Manejo y uso de EPP para personal de Enfermería, Técnicos, 

Vigilancia, Limpieza. 

2. Flujos de pacientes y de atención. 

3. Traslado y Desplazamiento de pacientes de áreas COVID a 

Hospitalización. 

4. Manejo de Cadáveres. 

5. Manejo de Residuos sólidos. 

6. Manejo de Ropa Sucia. 

6.3.7. Financiamiento:  

El presente plan se financiara con cargo a las transferencias que realice el 

MEF/MINSA y recursos propios del HONAMANI SAN BARTOLOME. 
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VII. ANEXOS 

 

 

 

ANEXO 1 

7.1.    FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN DEL PLAN DE RESPUESTA FRENTE 

AL CORONAVIRUS COVID 19  

 

 

 

 

 

       SI                                    SI 

 

         Búsqueda de casos 
         Según definición de caso 

                  NO                                                                                    NO 

 

               SI 

 

 

 

 

 

 Reportar a la DIRIS LC 

 Aislamiento Diferenciado 

  

 
Fuente: Elaboración de la Unidad de Gestión del Riesgo y Desastres - HONADOMANI “San Bartolomé. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMERGENCIA 
PEDIATRICA COVID 19  

(PUERTA DE ENTRADA) 
 

1ra. Medida: 
Control de temperatura, 
uso de alcohol gel y 
criterios para COVID 19 
 

EMERGENCIA GINECO-
OBSTETRICA COVID 19 
(PUERTA DE ENTRADA) 

 
 
 

TRIAJE 
DIFERENCIADO 
 

1ra. Medida: 
Control de temperatura, 
uso de alcohol gel y 
criterios para COVID 19 
 
 

CONTINÚA SU ATENCION COMO 
PACIENTE NO COVID 

 

CONTINÚA SU ATENCION COMO 
PACIENTE NO COVID 

 

CASO SOSPECHOSO COVID-19 
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ANEXO 2 

7.2. FICHA PARA LA INVESTIGACION EPIDEMIOLOGICA DEL COVID 19 
 
 
 

 
 
Fuente: Alerta Epidemiológica AE-010-2020 MINSA  
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Fuente: Alerta Epidemiológica AE-010-2020 MINSA  
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ANEXO 3 

7.3. FICHA PARA LA INVESTIGACION EPIDEMIOLOGICA DEL COVID 19 
 

 
 

Fuente: Alerta Epidemiológica AE-010-2020 MINSA  
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ANEXO 4 

7.4. CARTA DE COMPROMISO PARA CASO SOSPECHOSO / 
PROBABLE / CONFIRMADO DE COVID 19 

 
 
 

 
 

Fuente: Alerta Epidemiológica AE-010-2020 MINSA  
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